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M E M O R I A  DB S C H I  í ! I V i

para asa patenta fie invención por veinte años por *» Acopla», 
miento de fr ic c ió n  elástioa de capacidad limitada »» A favor 
de Don Franciscas Gerardos JACOBS, residente en Rottexiam, 
(Paisas Bajos) Lcavebxagsteeg 7 .»

La patenta holandesa n° 3236 depositada e l 31 de 
Enero de 1924, describe an acoplamiento de fr ie c ió n  a embra­
gado en e l caal elemento de fr ic c ió n  son sometidos a la acción 
de la faerza centrífuga y resortes qhe obran en e l mismo sen­
tido , estando dispuesta la parte que lleva los  elementos de 
fr ic c ió n  sobre e l árbol accionado y la otra parte sobre e l 
árbol de accionamiento.



B8te acoplamiento presenta d iferentes inconvenientes. 
Desda luego no puede ser u tilizado para lo s  dos sentidos de rotación 
por que para la rotación en un sentido, otra como un trinquete, p a ­

púes ha sido demostrado por la practica , que en una misma instala­
ción , no trasmite siempre la  misma fuerza motriz. idemás, cuando es­

tá sobre-cargado por los aparatos a accionar, la  velocidad de rota­

ción del motor y e l acoplamiento con el árbol accionado y lo s  apa­
ratos es disminuido. Bn fin , en la posición  desembragada la presión 

de lo s  resortes es mas fuerte que en la  posición  embragada.
B1 invento se refiere a un acoplamiento de este tipo , que 

no presenta estos inconvenientes, que se embraga y desembraga auto­
máticamente y que ademas reduce la  transmisión de los choques y la 
influencia de la  acción de la  inercia en lím ites determinados.

Segán el invento la capacidad de acoplamiento esta com­
prendida entre un momento de impulsión mínimo y un momento de impul­
sión máximo, estando producido e l momento de impulsión mínimo por 
la  presión de loe resortes o por la  e lásticidad  propia de los  e le»  
mantos de fr ic c ió n , e l  momento de impulsión máximo por la  presión 
de resortes o por la  e lásticidad  aumentada por la  presión debida a 
la  acción de la fuerza centrífuga sobre los  elementos de fr ic c ió n  
o sobre masas especia les.

Después segán e l invento lo s  elementos de fr ic c ió n  pue­
den estar dispuestos ie ta l modo, que se desplacen segán una direc­
ción  radial a consecuencia del aumento o la  disminución de la fuerza 
centrífuga.

i  demás segán e l invento, e l acoplamiento puede estar 
combinado c o i un acoplamiento centrífugo ordinario, para la  puesta 
en narcha, en carga, de un motor sin impulso de arranque, por ejem­
p lo , un motor de explosión o un motor de corriente alterna monofá­
s ica .

Bn fin , segán e l invento, e l  acoplamiento puede ser oom—
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"binado con an volante dispuesto sobre el árbol accionado.
31 dibujo adjunto representa algunos ejemplos de 

ejecución del invento.
Figs. 1 y 2, son respectivamente vistas en corte 

transversal y longitudinal del acoplamiento segtín el invento.

Fig. 3 es una vista en corte longitudinal de este 
acoplamiento combinado con an acoplamiento centrifugo y destinado 
a la  puesta en marcha de un motor sin impulso de arranque.

Fig. 4 es una sección longitudinal de este: acopla­
miento combinado con un volante situado sobre e i  árbol accionado.

Hn las f ig s .  1 y 2, 1 muestra e l tambor de accio ­
namiento, unido a l motor, la  parte accionada del acoplamiento se 
compone de la  traviesa 2 con las  zapatas de fr ic c ió n  3. Bstas za­
patas están completamente aplicadas contra e l tambfcr 1, sea por 
su elásticidad propia, sea por resortes 4, dispuestos en lugares 
apropiados. Betos resortes 4, o la elasticidad propia de las za­
patas 3, producen e l impulso de arranque que debe ser elegido de 

ta l modo que la  parte accionada sea puesta en movimiento en el 
momento de la  rotación de la  parte da accionamiento.

Una vez que la parte accionada está en rotación, 
esta engendra una fuerza centrifuga en las zapatas 3, ó en masas 
especiales previstas a este a fecto .

B1 momento de impulsión aumentado con e l número de 
vueltas de la  parte accionada, e l motor se pone en marcha absolu­
tamente sin choques, estando limitada la  influencia de la inercia 

a l valor del impulso del acoplamiento e lá s t ico , cuando se producen 
choques del lado de la  parte accionada las disminuciones y las 
aceleraciones que resultan y por consiguiente lo s  efectos de la 
inercia , bajo la fuente de fuerza motriz durante la  marcha, abí 
como la s  variaciones de torsión  y la s  vibraciones, serán manteni­

das en c ie rtos  lím ites , a saber; e l momento de impulsión máximo de
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ana parte y a l impulso de arranque de otra parte.
Entro estos lím ites e l impulso Be restablece siem­

pre automáticamente. Cuando la  resistencia  de la parte accionada 
viene a ser igual o superior a l momento de impulsión máximo, lo  

qha sin e l  acoplamiento segán e l  invento podría causar una sobre­
carga del motor, el acoplamiento no podría restablecerse mas que 
cuando la  resistencia haya venido a ser in fer io r  a l lím ite admisi­
b le . Durante e l  periodo en que la  resistencia sobrepasa e l lím i­
te adm isible, e l  impalso es todo lo  mas igual a l impulso de arran­
que.

Los resortes 4 deben estar dispuestos de ta l modo 
que ee desplacen radialmente, por ejemplo en e l lugar indicado en 
la  f i g .  1, entre las zapataB 3. pueden por ejemplo igualmente ser 
dispuestos entre las zapatas 3 y la  traviesa 2.

Ha sido establecido experimsntalmente que la  a p li­
cación de un acoplamiento construido segán e l invento, produce 
economías importantes comparativamente a l  descrito en la  patente 
mencionada anteriornante y en una mayor medida aun, en compara­
ción con otros acoplamientos conocidos,

Gracias e l acoplamiento segán e l invento, viene a 
ser posible poner en marcha un motor sin impulso de arranque por 
ejemplo un motor de combustión o un motor de corriente alterna mo­
nofásica en carga o también en plana carga, lo  que no era posib le 
en la  practica hasta e l  dia. Este resultado se obtiene por com­
binación con un acoplamiento centrífugo ordinario.

Un ejemplo de ejecución esta representado en la  f ig  
3.7 es e l árbol motor y 8 e l  árbol accionado. B1 árbol motor 7 
lleva una caja 9, en la  cual es dispuesto un acoplamiento centrifu­
go ordinario 5. Este coopera con un acoplamiento 6 construido se­

gán e l invento, que acciona a su vez e l árbol 8. Esta combinación 
tiene principalmente como resultada que un porcentage determinado 

del impulso no es alcanzado mas que para un niímero de vueltas mas



i fin  de extender loe  lím ites entre lo s  momentos de 
impulsión maximun y miniman, se puede disponer an volante sobre 
e l  árbol accionado. Un volante tal paede igualmente servir para 

u tiliza r  la fuerza viva, engendrada entre lo s  momentos de impul­
sión mínimun y maximun, para producir o aumentar la fuerza viva 
sin que la  transmisión de fuerza sobrepase e l momento de impul­
sión maximun del acoplamiento.

La f ig .  4 representa e l corte vertica l de una fo r ­
ma de sjecución del invento, en la  cual un volante esta dispuesto 
sobre e l  árbol accionado.7, es e l  árbol motor y 8 e l 'á rb o l a cc io ­
nado. Bn e l árbol 7 esta fija d o  el tambor del acoplamiento. Bn 
este tambor se encuentra un acoplamiento ta l como se representa 
en la s  f ig s ,  1 y 2 mientras que sobre e l  árbol accionado 8 es f i ­
jado e l volante 12,

Una ta l disposición puede por ejemplo ser aplicada 
en e l caso de una fuente de fuerza motriz de impulso elevado de 
pleixa carga. En circunstancias normales esta fuente no puede su­
ministrar e l momento de impulso maximun, sin causar pronto dete­
rioros  ta les como la fusión de los  fu sib les . La d isposición  se- 
giín la  f ig .  4, permite hacer soportar en la  fuente de fuerza mo­
tr iz , de un modo intermitente, una carga igual a l momento de im­
pulsión máximun. B1 impulso es disminuido durante la  u tiliza ción  
de la  fuerza viva del volante, de modo que finalmente e l volante 
gira independientemente del árbol motor sin que la transmisión 
de fuerza sobrepase el momento de impulsión máximo.

U O T A

Descrito suficientemente e l  presente invento lo  qae 
se declara como de novedad 4 invención propia, son las  siguientes
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reivindicaciones:
la-. un acoplamiento da fr ic c ió n  e lá s t ico , an al cnal 

loa elementos da fr ic c ió n  pueden estar sometidos a la acción da 
la  fuerza centrifuga y resortes que obran an e l mismo sentido, 
estando dispuesta la  parte qae lleva  los  elementos da fr ic c ió n , 
Bobra e l árbol accionado y por otra parta sobre a l  árbol moto* 

caracterizado por qae la  capacidad da acoplamiento está limitada 
entra on momento da impulsión minimun y an momento de impulsión 
máximo, estando engendrado el momento de impulsión mínimo por 

la  presión da lo s  resorte o por la  elásticidad propia da lo s  
elementos de fr ic c ió n , y el momento da impulsión máximo por la  
presión da lo s  resortes o la e lasticidad , aumentada por la  pra- 
eión producida por la  fuerza centrifuga sobra lo s  elementos da 
fr ic c ió n  o sobre masas especiales.

2a .«, j,a d isposición de lo s  elementos da presión da 
ta l modo que se desplacen según una dirección radial a consecuen­
cia  del aumento o la  disminución de la  fuerza centrífuga.

3a*- La combinación del acoplamiento seg-tín la  re iv in ­
dicación I a , con un acoplamiento centrifugo dispuesto sobra a l 
árbol motor, para la puesta en marcha en carga, da un motor sin 
impulso da arranque.

4a. -  La combinación del acoplamiento segtín la  conclu­
sión la , coxj un volante dispuesto sobra el árbol accionado.

ga ,- «acoplamiento da fr ic c ió n  e lástica  de capacidad 
lim itada», segón se describe y reivindica an esta Memoria des­
crip tiva , y se ilustra  con los dibujos que a la  misma se acom­
pañan.

Consta esta Memoria de seis hojas foliadas y escritas 
por una sola cara.
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